
§anúolqul, 19. d€ $epthmbre del 2014

Señor

GERENTT DE LA rcMPÑf¡ OE TRNT¡SPORTES MAIZ Y ruMSMO

"TRAMAYTUS.A.'
Precente.-

De mls conslderaciones;

Ompliendo con la dispoaición dEl Aü 18§ de la Lay de Compallh* v§ente, ponemos en

su consideracién la sigulente transfurencia de acciones:

CEOGiITE

CARf,IIIO CA¡IDO MANF

VSLD§ I.tSMERCTDES

cE§roilÁmo

CAIIIGAHUH$II{ TOPOH

CRISTIAN FABf;ICIO

Ho.

I

vliroMrHAr.

5roo

v/rorAt

5,@

tiú\.TBsltlll

HAClOfrAt

Esta tr:an*rancta, induye todos los derechor que le conesponden al cedente, lncluldo el
d;rctho a tmrdtár el supo de trabalo.

Para consbncla de lo amrdado, firmarnos por duplicado al pie del Bñesent€,

CEDüI,ITÉ cÉ$orA[K]

CARRIII.OCAHDO MANF
VELDÉ IA§ MEñCEDE§

üUgS786¡[



,-t

Sangolquí, 1e. de Julio del2Ot4

Señor

GERENTE DE LA COMPAÑÍ¡ OT TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO
,.TRAMAYTU S.A.'
Presente.-

De mis cons¡deraciones:

. Cumpllendo con la dlsposición del Art. 189 de la Ley de Compañfas vigente, ponemos en

su consideración la siguiente transferencia de acciones:

CEDENTE

LEIME SATCEDO

INES PAULINA

INES PAULINA

1715623706

ESPINOSA

ZOILO FRANCISCO

CES]ONARIO

TITUAÑA MALDONADO
ANA GUADALUPE

No.
1

V/NOMINAL
5,oo

v/roTAL
5,oo

INVERSION

NACIONAL

Esta transferencia, incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el
derecho a tram¡tar el cupo de trabajo.

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente,

CEDENTE

ANA GUADALUPE

1708784663

CTSIONARIO

L708542434


